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Córdoba 3 de Marzo de 1922.--El Go-
bernador civil, Manuel Suca.
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Li leyes ebligartal tee i. Peninsue
ea. nele.e. Pelearen y Canarias, loe veinte días de

en eug.$ nct 0,4-pniera otra
eeta, se entiende hecha la padtitu4nsción id die que
tauenataic 2%sercidre de la ley en la Gaceta OfiCiak.

Art. L La ignorancia de las leyes Zete exCilea
em	 2pi1nue3.

Art. 3. $ J'As ye ne tendrän efecto IVetecevo,
el aso depusieren lo cc,utratio.—{Cddigo civil vi-
_cene.

Zzial Desuelo d Iastrauf6i do 24 de E isere 	 14ce
:Articulo 2ä. Las corporaciones provinciales y

etal.clpiles abonarán, en primer tembo, al No-
earlo Nüttrizz qae autoricen In sabaslaa; los de-
raelitg por eV,ots.devengados y los suplementos ade-
4etads)a por los unamos, ast como los derechos de
isaiercidu 	 14)S anuncies en les periddicos

atiesitido c 	 eintegiarSe del . ielatante, si lo
laiporte -,o9>ti de 16e refelides gzstes,

4enp-,/ cargo son, Cat arregle el le: ilitiputato en La
raiLsrLa

81JSC.i .ZZIdCION PARTICULAR

eoureeraa Peeekas RuzaA 	 Puetas
Un mes. . 	 . 5 	 ii Un MieSie e e . 6
Trimestre . . .1.2 50 !! Trimestre . 	 . 15
Seis mese s ,. , • 21 .- 11 Seis meses. . 	 i,Z4 9, ..“..„,
Un año. . . . 4.0	 it Lin reo. . ' 	 5',:l

Número suelto, 40 antim&s ilt peseta
Se publica rodøe. loes dias, excepto los domingos
No se. insertará edicto 6 minucia alguno Ins-

tancia de rare sin que antes trua interesados 0-
AM (5 garanticen au mserckn razOn de e cent-
mea /fuel d parte de ello.

NOTA IMPORTANTE.—hamedlatamente que
los setIorex Alcaldes y Secretarios reciban ere
Boanee dispondnan que se fije $3,L1 ejemplar en el
sitio de costumbre, donde perinaileCeni hasta el re

;cibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasaran a los editores de los mencionados pe-
r uídicos.
ffleedenes de 2 dc Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854
- Los senores tl. eCretariOs cuidaran, bajo su másestrecha responsabilidad, de conservar los números

de este Boenner, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada ano.ADVERTE NC IA.—Conforme con la condición
4.' del pliego que he servid- de bale para la su-
basea, no se insertara ningún edicto 6 anuncio que
ata í instanCia de parte sin que abonen los intere-
eadOS el importes de su publicación d garanticen el
pago, raen de 135 céntimos de peseta por linea
parte 14.e ella, y la yente de números sueltos á 40
céntimos de peseta.
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.15; :if„ el ility Den Alfonso xrd (que
Dee guarde), S. N. la Reize Dos Vit--
tela Es/gen-in y r5S. AA. ER. el Prhicl-
pie de Isteiriax A halartes, =tintan sin
teosiedad te an ImPörtante salte!.

bezselnio dlsfrute..4ts
ypeaoras de lo Augusgs Peal Familia.

(«Cacett 	 'M'alzo ne.-2)

GOBIERNO CIVILIDIC LA

PROVINCIA DE CORDOBA
—

Circular núm. 1.004
BI Iltmo. Sr. Director general de

Ad aehristración, me comunica, con fe-
cha ).° del corriente la Real orden que

sigue:
"Por la Junta dr Gobiemo y Pene-

nato de Farmacéuticos titulares . , se co-
nneice a este Ministerio, con fecha 4
de Febrero del corriente üo, lo que si-

Excmo. Sr.: Esta Junta en sesión de
28 de Enero último adoptó el siguiente
acuerdo:

Vistas las observaciones que, e la cla-
lifiC aCiOrt ii(Nadft a cabo por esta Junta
y publicada en la Gaceta de Madrid del

=fi de Agosto Cdtimo, se hacen de confor-
mided con lo que dispone la Real orden
de 2 de Julio, por los respectivos inte-
desad os, en la provincia de Córdoba y

que la Dirección de Administración Le-
ca] remite a itforme de este patronato:

Se acordó: que en la reclamación for-
mulada por er farmacéutico titular de
Montilla don José Santana Domínguez,
procede su destitución, en la primera
paste, r or (tanto con arreglo a la Real
orden de 18 de Abril dr 1 05 no le co-
riesrorde de &latid') mas que la figu-
rrde: en la clasificación publicada en la

l Gf ceta", de 1.700 pesetas por constar
I la pe blación de 13.2.64 residentes en el

i

censo hcy vigente aun de 1910, pudien-
do en cuanto a la cantidad consignada
para responder al prgo de los medica-
mentos sumiristredos a les familias po-
bres de la Peneficencia municipal, que
por no concederse el rúmero de les mis-
mas está calculecla con arreglo. al crite-
rio general que presidió en la Junta al
hacer la clasifición de los perdidos que i

se encontraban en igual case, elevarla a i
la Cifra de 4 000 pesetas teniendo en I

cuenta lo que manifiesta el interesado
respecto a la que conisgna el Ayunta-
miento en sus presupuestos y al núme-
ro de familias pobres que deben recibir 1
asistencia gratuita a juzgar por los me i
dicos titulares que existen en la locali-
dad.

Que respecto a la producida por el 1
Ayuntamiento de &ere, como la clasi-
ficación en cuanto a la cantidad por do- i
tación, está hecha con arreglo al censo I
oficial vigente de 1910 y a la R O de
18 de Abril de 19(5 no procede su esti-
mación, pues aun en cl caso en que se

Y de conformideel con el anterior dic-
tamen; S. M. el Rey (q. D. g.) se ha
servido resolver como en el mismo se
propone.

Lo que se publica en este periódico
oficial para general conocimiento y en
cumplimiento de lo ordenado por la
Dirección general de Administración.

tatnetOnW de esta villa.
Hago Faber: Que formado el padrón

I de la matrícula de la contribución in-
dustrial y de comercio para el próxi-
III O ejercicio de 922 a 23, queda ex-

. puesto a ! público era la Secretaria de
; eete icu1trmieato por término de

echo días, cen ei fin de que los contri-
buyentes comprendidos en el mismo
puedan aducir las reclamaciones que
crean pertinentes a su derecho.

Villaralto 22 de Febrero de 19 2 .=
El Alcalde, Teófi/o González.

BELMEZ
Núm. 916

Don Diego Sánchez Grande García, Al-
calde constitucional accidental de ea.
ta

Hago saber: Que para que pueda ser
examinado por loa contribuyentes de
este termino y aduzcan las reclamacio-
nes que estimen pertinentes a su dere-
cho, queda expuesto al público por el
plazo de ocho dfas que empezarán a
contarse desde el siguiente al en que
aparezca inserto el presente en el Bo-
LITiN OFICIAL de la provincia, el pa-

5

5

35

47;

25

! consta en esta Secretaria en el expedien-
te de su razón número 904 y que en su
cleusula 2." estipula que la dotación se-
rá la que estableee el inciso 3.° del ar
ticulo 2.° de la R. 0. de 8 Abril de
1905 osca la de 725 pesetas mas 10
céntimos por cada residente que esceda
de 3.501.

En cuanto a /a cifra consignada en la .
clasificación, para responder del pago
de los medicamentos, si tan pocos po-
bres tiene, puede disminuirse en la mi-
tad.

coloca el Apuntamiento de constar de
mas de 16 00() residentes en el censo
que ha de ponerse en vigor cuando este
redactado hubiese estado comprendido
al efecto de la claeificacion en el aparta-

; do 3. 0 de la R. O. citada nunca en el
apartado 2.° del articulo 6.° del Regla- VILLARALTO

mento para el servicio benéfico-sanitario 	 NÚM. 9 5
ede /os pueblos de catorce d 	 Don Teófilo Goa/a:ea Toril, Alcaldee Junio de j

mil cchocientos noventa y uno hoy de- presidente del Ayuntamiento cono-
rogade en ese extremo por la instrucción
general de Sanidad y Reglamento de 14

I dz Febrero de 19(5y ast lo ha recorro-
ciclo el mismo Ayuntamiento cuando en

1 17 de Octubre de 1908 celebró un con-
trato con el farmacéutico titular que

Ministerio de Cultura 2024
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de la riqueza urbana de este ternilla
municipal para el prdxim) ejercicio de
192-B, quela expuesto al ptiatico en
la Secretaria de este Ayuntamiento -por
término de ocho dias, con el fin de que
loi contribuyentes comprendidos en d
misma puedan examinarlo y producir
las rechmaciones que crean pertinente;
a su derecho.

Cañete de las Torres 25 de Febrera le
1922.—Franziszo

IZN AJAR
Núm . 945

Don Juan erintana Castillo. Alcalde
del ilustre Aytintamient) eansatacir -
nal de esta villa. 	 <
Hage saleme Qa .e recibid) en e'e Al -

calca de la Jefatura del Servicio Agro -
Dómico CatasIal de la pralincia, el pa-
drón de la riqu.eza rilatiea de este térmi-
no rnunicipal para el prdxima afio ec) •
nómico de 1922 23, que la expuesto al
público en la Secretaria de este Ayun-
tamiento por té -mina de ocha chis a
contar tile el siguiente a/ en que apa-
rezca inserto el presente edicto en el Bo-
LIZTiN OFICiAL de la proaincia, a fin de
que los contribuyentes en el comprendi-
dos puedan examinarlo y adu .ir Las re-
clamaciones que estimen oportunas.

Izná;ar 25 de Febrero de 1.922.—EI
Alcalde, Juan Quintana,

RUTE
Núm. 948

Don Manuel Mangas liTaeda, Alcal le
constitucional de esta villa.
llaga saber: Que encontrándose ter-

minados el Padran y listas cobratorias
de la riqueza rústica de este térmi io
municipal para el ejercicio venidero de
1922 a 1923, quedan expuestos al pú•
blico desde el dia en que eparezca ese
edicto inserto en el BOLSTÍN (Mafia de
esta provincia por plazo de och dias
en la Secretaria de este AyantamEnto,
a fin de que los individ'aos interesa 1)s
en dicho padrón puedan examinarlo y
aducir las reclamaciones que estimen

e

1
Dado en Córdoba a diez y -ocho de

Febrero de mil novecientos veinte a:
dos. -José Egailaz.---El Secretario, Li-
cenciado Pedro Fernández Pintado. .

CORDOBA
Núm. 905

Don José Eguilaz y Oviedo Castille-
jo, Juez de Instrucción de esta Ca-
pital.
Por el presente, en nombre de Sir ::

Majestad el REY (q. D. g.) exhorto r-1
requiero a todas las autoridades de fa
Nación, procedan a la busca de la ca- -
bollería que al final se reseña, que eL
día ti del actual fué sustraida a dowa
Rafael Cabanás y Vázquez, vecino de
Córdoba, del sitio «Mesa del Arrea-
da!» de este partido; y a la captura
y conducción a esta Cárcel como de-

, tenido del autor o autores del hecho,
y la caballería de ser encontrada, la
pondrán a mi disposición, con la per-
sona o personas en cuyo poder se

I 
encuentre, si no acreditan su legiti-
ma adquisición.

l
k

; Dado en Córdoba a veinte y uno r
: de Febrero de mil novecientos veía- ei, te y dos. —El Juez, José Eguilaz y r,

Oviedo Castillejo.—El Secretario, So- P
ei„ sé de Reyes.
Ifir

1 	
RESEÑA

PtI 	 Una mula, torda oscura, de tres ri:
! años, t '40 de alzada, aproximada, ec
i con el hierro del Fénix Agrícola bo- k
( ciclara, raya cruzada.

CORDOI3A 	
lu

11 ':.: 	 Niki 904
I

ME
Cédula de ofrecimiento

Ii dictada por el señor Juez de lastrara- 1
Por providencia de elite fecha feche ex

I ción en sumario que se instruye en esta te
e Juzgado por harto, y en el que resulta en
! perjudicada Felisa Yuate Sánchez, he

01

E

st

1

derecha entrando con la número yema-
ee y ano, propia del don Bernardo Al-
ba, por la Uy:alarde con la número
diez y siete, propia de clon Miguel Nio-

e, ralas y plr /a espalda con la huerta
de San Cayetano, propia de don José
Fuentes Hosca.

Y en cumplimiento de lo preceptua-
do en el articulo cuatrocientos de la
ley Hipotecaria, se citan a los titulares

-1) según el Regietro de /a propiedad de
les cuatro diez y sis aves partes refe-

e .
Indas, cuyo actual paradero se ignora
y a sus herederos y causahabientes y
demás personas desconecidas a quienes
pueda interesar 'a inscripción de do-
minio solicitada para quo en el tör-
m no de ciento ochenta dies contadora I
desde la inserción del psesente en el I
BOLETÍN OFÍCtAL de esta provincia, I
comparezcan eri el expediente a hacer j
uso de 811 derecho.

Advirtiendo que esta es la _segunda
inserci6e.

(
)

OORDOBA
Núm. 978

Don José Eguilaz y Oviedo Castillejo,
Juez de primera instancia de esta ca-
pital.

Hago sabor: Que en este Juzga-lo y
por la Secretaria del que refrenda se
sigue expediente a instancia de don
Bernardo Alba Pulido, de esta verija -
dat, para acreditar e inscribir a su fa-
vor el dominio de las cuatro diez y

seia avae partes de la primitiva casa
número diez y nueve moderno y nao-

k causa que determina el artícu lo cientaive antiguo de la Carrera de las 011e-
nueve de la ley de Enjuiciamiento cri-

mandado se haga el ofrecimiento de

rías, de esta capital, formada sobre una
superficie de mil ochenta y seis metros minal, al marido de aquella Gregorio

noventa y ocho decímetros cuadrados, MaclairreYa cayo actual paradero ee
su fachada mira al Sur y linda per la ignora.

oportunas.
Rute 95 de Febrero de

miel Mangar.
alawasem~rizime	

1922.=Ma-

a ea,ae. aa,
heoe

eadaa
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&Coa de la riquezaiústice formado pa ra ; Baena 24 de Febrero de 1922.—El
venidero año económico de 1922 a Alcalde, Andrés Ordóñez.

1923 	
CASTRO DEL RIO

.
Lo que se anuncia al público para 	 Núm. 936

general conocimiento, de cenfo7midad Don Rafael Garrido Cruz, Alcalde cons-
titucional interino del Ayuntruniencon lo epa dispone el Reglamento da

`23 de Octubre do 1913. 	
to de esta vi la.

Barnez a 22 de Febrero de 1922 Hago sabe]: Que habiendo ido apro-=

El Alcalde, Diego Sh.e eher Grande. 	 bado por la Corp ración municipal,

PRIE 30 	 previa censura del se 	 a

Núm.

ñor Regidor S'-
,

dico, el proyecto del presupuesto ordi-922
Don Carlos Aguilera Jiménez, Alcalde nario que ha de regir en este Ayuntae

conetituc i onal de e ta ciudad. 	 miento en el venidero eñe económico
Hago sabor: .Que terminada la ma_ de 1922 a 1923, queda expuesto al pú-

blico en la Contaduría municipal or
tricnia de la contribución industrial y
de comercio que ha (10 regir en l ño el plazo de quince e iss, a contar desdee a

la techa de este anueeie para que pue-,
económico de 1922 a 23, queda expues-

ta a l público en -esta 9ecreter ía Capi- da ser examinad -' Y atainzis coatra el
'i

tular per término de diez atas hábiles, 
mierno las reclarea nas que se esti-

dentro del cura puede ser examivada y man eeedlaceati
a3

aducirse contra ella las reclamaciones 	
Castro del Ríe 	 de Febrero 1922.

—Rafael Garrido.
_LUCENA

Núm. 946
Termin tdo en borrador el reparti-

miento de la contribución sobre la ri-
queza urbana de este termin e , corres-
pondiente al venidero ejercicio de 1922
1923, .queda expuesto al público en la
Secretaria municipal durante el plazo de
ocho dias, a contar desde el siguiente
inclusive al de la inserción de este edic-
to en el Boaarea OFIOiA.E de la provin-
cia, para que, los contribuyentes intere-
sados, puedan examinarlo y deducir
acerca del mismo /as reclamaciones que
a su derecho convengan y sean perti-
nentes.

Lucena 25 de Febrero de 1922. -Jo
sé Maria de Mora.

CONQUISTA
Núm. 8C3

Don Francisco Rodríguez Encinas, Al-
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: Que terminado en bo-

rrador el repartimiento de la contribu-
ción Urbana, que ha de regir en ese
término municipal durante el próximo
año económico de 1922 23 que le ex-
puevo al pdblica en la Secretaria de les-
te Ayuntamiento por término de echo
dias, para que pueda ser examinado por
los contribuyentes en el comprendidos
y aducirse las reclamscion es que crean
pertinentes.

Conquista 13 Febrero 1922 =Fran-
cisco Rodr:guez.

n'un 8d0
Don Francisco Rodriguez Eucinas, Al-

calde constitucional de esta villa.
Hago saber:- Que confeccionada la

matricula Industrial de esta viLa respec-
tiva al ejercicio próximo de 1922 a 23,
queda expuesta al público en la Secre-
taria de este Ayuntamiento durante el
plazo de quince dias para que pueda ser
exami ada por los interesados.

Conquista 10 de Febrero de 1922.=
Francisco Rodríguez.

CAÑETE DE LS TORRES
Nútn 950

Don Francisco Relafto Linares, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que formado el padrón

que se consideren oportunas.
Priego 22 de Febrero de 1922.----Car-

los Aguilera.
BEN AMEJI
Núm. 923

Don joe6 M .  Velasco Plasencia. Alcal-
de presidente del A yuntamiento cona
titucional de esta villa.
Hago saber: Qua terminado el re-

-partieeiento de la co Itribución urbana
de este término, que ha de rejir en el
próximo año económico do 1922 23,
queda expuesta al público es la Secre-
taria municipal durante el p'azo de
ocho días hábiles, a contar desde el si-
guiente al de la inserción do este edic-
to en el BOLETIN OFICIAL, con objeto
de que los contribuyentes puedan exa-
minarlo y producirse las reclamaciones
que a sti derecho conduzcan.

Benarneji 22 de Febrero de 1922.—
Josd, M.° Velasen.

MORILES
Ntim 924

Don Maulle] Merme( Fernández, Al-
calde presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que terminado en bo-

rrador el repartimiento de la contribu-
ción territorial por riqueza urbana de
este término municipal, para el próxi-
mo año económico de 1922 23, se halla
el mismo de manifiesto al público en
la Secretaría de aste .Ayuntamiento por
término de quince días, dende podrá,
ser examinado por cuantos contribu-
yentes lo crean convenientes y aducir
contra el mismo las reclamaciones que,
ajustadas a derecho, estimen proce-
dentes.

Moriles 20 de Febrero de 1922.- El
Alcalde, Manuel Marmol.

BAENA
Núm. 927

Recibido de la Conservación Catas-
tral, el padrón de la riqueza rústica
para el año económico de 1922 a 23,
queda expuesto al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento por tármi
no de ocho días, para oir reclamacia"
nes, con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 84 del Reglamento de 23 de Oc
tubre de 1913.
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Dado en Córdoba a once de Fe.
'mero de mil novecientos veinte y dos.

• =José Eguilaz. —El Secretado Licen-
ciado, Pedro Fernández.

CABRA
Mita 745

Don Manuel Mancebo Garrote, Juez de
instrucción de esta ciudad de Cabra
y su partido.
Por virtud del . presente, en nombre

CilatSones y emplasizeiletitrie e7r
materia criminal

g.ao ios apercibimientos procedentes-
con derecho, se cita o empieza por
log Jueces y Tribunales respectivos a
las personas que a ceintinuadidie se
en-pesan, para que compareacen el
día que se lee senda o delito de/'
término que se les fija, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico oficial, con arre-

siguiente. 
	 I

	

eee.',Z~M3023b2.-...L45eseeflee- 	 ,IrelifeMe2Ming"«Mea
	

ene....eserenneenid	 -Núm. 53 3 de Slarzo de 1922	
119felettiu eibetee 	 Id reetelinee 	 C4ealole

Y para que sirva de ofrecimiento en
forma, expido la preaente que firmo en
Córdoba a veinte y do3 de Febrero de
rail novecientos veinte y dos.--=El Se-.
cretarie, Licencia-lo Pedro Fernández
Pintado

BAENA
Núm. 912

a 	 Don Miguel Pascual González, Juez
as 	 de instrucción de este partido.

Por virtud del preente se interesa
3- 	 -de todas las nu ieridades tanta•  civiles

como militares y agentes de la policía
judicial p-ocedan a la busca y rescate

• • de dos maquinillas para a rar, marcas
e-

	

	 liaría y Aranzabal, Vitoria y Araya,
de Córdoba, propias de Francisco Lu-

cros 	 que 13äuchez, vecino de Castil del Carn-
et 	 „po, sustraídas do la Estación férrea de
[a 	 :Laque; y habidas sean puestas a clis-
• posición do este Juzgado con posando-

'eres ilegítimos, pues así lo tengo acor-
ei, 	 dado en sumario que instruyo bajo e/

Sndraero 19 de 1922, sobre hurto.
de 	 Dado en Raona a veinte y dos de Fe-
) y

	

	 • lanero de mil novecientos veinte y dos.
Pascual.—E1 Secretario : P. H.

BIJJAL%N9F...
blinn. 913

Do ri Joagain P. Romero, Jaez de ins-
le. 	 trucción del partido da Bujalance

Por el presente edicto ruego y en-
cargo a todas las autoridades y agentes

St 	 de la policía judicial p rocedan a /a bus-
ca y recate de un g rado, hurtado hace
echo o nueve anos del M ate R-al, de
este término al vecino de Catete José

E Gómez Moreno; y de ser habido se pon-
los— a a dispebición de este Juzgado con

oseedores ilegítimos.dn
Dado en Birjalance a veinte de Fe-

raro de mil novecientos vehite y dos. g
de 	 Joaquín P. Romero --El Secretario,
ho 	 ayetano F. Trillo.,

[a 	 EL VISO
toNüntl. 929

on Antonio Ldpez Medina, Juez nata- • 
e

n icipal de esta villa.
Hago saber: Que vacante en este Juz- 

O

11.110F 
ado las plazas de Secretario y suplen- co

ei 	 e del mismo, se anuncian a concurso
Le y Eforn3e a las disposiciones vigentes, ce

adienclo los que aspiren a ellas pro . P.e
tientas solicitudes documentadas den-
tro de los quince días siguientes al de
/a inserción de este edicto en el Borne- CO

tres 'w OFICIAL de la p rovincia, advirtien- pn
Ida, o que JOB documentos que han de
bo- campear a dichas solicitudes son Ic y

rie determina el articulo trece de Re-
glamento del diez de Abril de mil ocho
trienios setenta y uno.

Lo que se hace público para general
echa ponocìmionto.
:rae- El Viso a veinte y dos de Febrero
este te mil novecientos veinte y des.—An

salta onio López.
Z, ha 	 HINOJO3A. DEL DUQUE
o de 1 	 Núm. 1.017
jolito lon Alfonso Rodriguez Draugaet, Juez
3 2ri" de primera instancia do este par-
goda tido.
ro le Hago saber: Que en este Juzgado se

truye expediente a instancia de dona

veinte y dos.—Alfonso Rodríguez —21
Secretario judicial, Licenciado Cayo
Paga Andrés.

MONTORO
Núm. 835

Don Salvador Higueras S'abaten Juez
de instrucción de esta ciudad y su

11 	 partido.
1!. Por el presente que se insertará en el

BOLETIN OFICIAL de esta provincia y
«Gaceta de Madrid», ruego y encargo a
todas las atoridades tanto civiles como4
militares y demás indiviclues de la po-
lacia judicial de ia nación, prccedan a
la busca de las prendas que al final

con el ríe Guadanuatilla, y Oeste,
el Risco, que laman la Raya. que s
para la finca que ea desoribe con ter
no de Ensillo Anuas Gómez y de Je
Manuel Romero Noguera, alegándo
que la finca descrita, se halla inserí
en unión de la de donde se segrega e
el Registro de /a propiedad de es
partido a nombre de clon Jrné Ant6
Romero, vecino que fa6 de esta vill
en el torno treinta y seis del Archiv
libro veinte y uno de este Ayant
miento f6lio ciento sesenta y cuatr
finca número dos mil trescientos veite y tren inecripción tercera.

Y en cum p limiento da lo dispaest
ea el artículo cuatrocientos de la v

ente ley Hip a tecaria, se convoca a la
pned

erjudicar la inseripcida de dornini
()licitada por medio del presente estio

que se insertará tres veces en el Be
ETIN OFICIAL de esta provincia, para
ne dentro del término de ciento
henta días que empezaron a correr y
uterae el día treinta de Septiembre
timo, siguiente día al en que apare-
inserto el edicto primera en aicho
riódico oficial, comparezcen si qui-
ren alegar su desecho.
Y a los efectos oportunos, se hace
nstar que esta es la tercera y última
blicación.
Dedo en Hinojosa del Duque a diez
jeto de Febreei de mil novecient.e

María Visitación García Gutiérrez, ma sel dirán, propias del Jefe de la esta-yor de edact, viuda de don José Torri- ción del Viso del Marqués don José He-co García, p ropietaria y vecina de Be- rrera Marquéa las cuales fueron robadaslalcázar, para justificar el pleno domi- del tren misto ascendente número 11110nio de la finca que a Continuación se 1 del dia veinte de Enero último entre lasdescribe y que adquirió en el ano mil estaciones de Pedro Abad a la de estanevecientos por adjudicación en parte villa, y asi como a la captura de losde pago de su herencia en las particio- autores cid hecho y caso de ser habidosnee practicadas privadamente par óbi- sean puestos 'as lisia-eras a disposiciónto do su tía don Pedro García Bajo de ese Juzgado con sus ilegitimo po-sera. 	
' sudores y os segun/os en la cárcel de

Pedazo de terreno con encinas, al j - este partido; pues asi to tengo acordadotio llamado "Guijo Bermejo", nombra- en el suosaiP io que instruyo sobre taldo o conoci to también por u Lote de hecho.las Costeriiias% término de esta villa, Dado en Montoro catorce de Febrerode cabida da ciento catorce hectáreas, de mil novecientos veinte y dos.----Sal-Sesenta y dos áreas y treinta y cinco vador Higuera,nnent Secretario, Maria-
centiáreas; linda al Norte, con terreno no López.

	

de don Pedro Gallardo calzad illa, o sea 	 Prendas sustraidas

	

con el reste e parte de la finca donde 	 Tres pares de camisas de caballero.

	

esta fue segregada; Sur, con más de 	 Una camisa de seftera.

	

dona draceli Antón Blasco, que tain- 	 Un par de botas de ceballero.

	

bién formó parte de la finca de donde 	 Un. par de zapatos de senoza.Ja cine se describe se segregó; al Este,

mmomea........moe2na~etezmn
mow•zwwuenlra..wwnnn,segm.,.,s.eneoere,...c,•,ea.n

cneeewxeao.,arswoesaeemaem..r..r.........-

ersonas ignoradas a quiene3 	

Posedv

a a disposición de este Juzgado con las Francisco Riobo6 Mille del delito dea personas en cuyo poder se encuentre envite e' azar de quequePr"is'erialalertte
e. don.

caso de no a creditar su legitima adqui- fuera° acusados por el Ministerio fiscal
. 	 declarsnila de oficio las costas eaussdasDado en Morralla diez y siete de Fe- entréguese a sus clueSos la meses regare-brero de mil novecientos veinte y tas, fichero y las ciento seta ta y cuatrodos.—Francisco Gaztelu --E! neefejar io pesidas ncvinta y cinco céntimos que

Anclrée de Castro. 	 fueron intervenidas y aprobamos los
O ORO013A 	 sol eencio y de hrsolveuda dictados por

Núm. -741 	 ei instructor.
Don José Egullaz Oviedo Castil ejo, 	 Asi por eta nuestra sentencia definí-

. Juez de instrucción de esta ciudad. 	 tivarnente juzgando lo pronunciamos: Por el piesente s Sermino de quinto mandamos y firtnanlos.--Florentiaodia, cito y llamo knicardo Montes Ruiz ecinzakz.—Car os Apana iranio-Auge/; que se dice ser vecino de esta, y el cual . Avila.—Rubri :adose

requiero 	a todas ;as autoridades e indi-

i' -sobre juegos prohibidos, tontra otros y_ 	 ‘ José Tornái Çalata .: C t d ? Ricardo M iráokse autor darles encarguen a .l̀os 'individu os ' hi p ranciscä eiobco Aine noti:-----ve,,--tte tle 12 policia j udicial e su; ordene 	
uz y

prac-fica a los mismos por nieli clé (t,o 	 .Ne.a liquen diligencia para la bu sra y ocupa-
te cien de un mulo capáis de cuatro atios, sente, que la Audiencia previncial de
a * un metro cuarenta y odie centime- Córdoba dicté seueneia en el roPo le,
a, 

iras. emula°, rayado de los pies, con e_xpresada causa con fecha 6 de Octubre
a, nu iiierro confuso en la nalga derecha y ultimo declarada firme por auto de 13
a- el del Banco agricola en la izquierda, del mismo mes cnya sentencia coniene
, propio de Francisn Castro Mejias, hur- el fallo que copiado a la letra en lo ne-o i

a- tado La noche del catorce al quince de cesario dice como sigue:
Septiembre de mil ,no vecientos veinte "Fallamos: Que debemos absorver y

o de la finca la Bailadora, de este térmi- absolvemos a los procesados José To-
I- no; y caso de ser habido sea puesto más Oalatayúd, Ricardo /darán Pu i

MONTILLA
¡Núm. 862

O- 	 da en la causa instruida en este ,Jr una--Don Francisco Ga ,y Onetee -Juez do bajo el número 31a1 del asa 1918.,re- 	 de instrucción de esta ciudad.
sé 	 Por el presente se anega a todas las

1
Juan 	 iGonsäiez iN oguao, a fiu de que Secretaria Habilitado, Rsfael Fabre.

' ventilo en La Rambla el diez de Agosto 	 as einte ite Febrero de mil 110--

para declarar en causa que instruyo por Niatedign
otra caso ele pararles el perjuicio con-

comparezcan en este Juzgado sito call

hurto cle di cho rucho, apercibidos en

de mil novecientos veinte un rucho a g vecientos veinte y dos -El oficial de

nsin úmero a las diez horas, / 	 f)°engasa 	
e

n

•de S M. el Rey (q. D. g.) exhorta y

videos de la policia judicias y en el mío
les ruego y rtocargo practiquen ?Aligar-
cías para Ea busca y rescate de una ma-
qu 'Singene trn coser marca 'Singen y dos
gane . nega's y otra pintada clara, la
qc t ftieron i .:¡"RtilS a Antonio Perlita.
dez nula de le casilla <In Parra» de es-
te iertnier eoche cuatro actual po-
niéndo2 co3Ç de ser habrdas a dispo-
sición de ese Juzgado con poseedores
ilegitimas

Dado en Cabra a diez de Febrera
de mil novecientos veinte y dos.--,41-
-nuellMancebo 	 &nreiario, Licen-
ciado, Antonio Gómez.

POSADAS
Núm. 880

Cédula de notificación
. Fr. czonorieli . retu a 10 mandado por
tel «tal' Juez de instraccidn de este par-
tido en providencia de esta fecha dicta-
t Ida en la certificación ejecutoria reciai--

„,
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•

,:t:leten-•.ee.u>retteseezeiteszzrstvercrlorweezeies.sroeszeocw....-Ardsom
Q94121Psttree7=RICAX,-,~~ ',"1/45,,IS:ed.S6-tl..Ci1.7:71KG.~-f-4.Z.S.Z.Stir,.~52KAZWEEZeteLa£42r—,103iLYIZ9deRMaii7Vd•ILTVOZ~Z•29c7r7~...e.7..Straa 	 .suicameArsige---,—er>xv,-"siecenc.zze-

eletiz Itte l'ut/ ele le ie eevekeeeze e'çeee
Núm. 53 3 de Marzo de 1':- 22

glo e los articulas 178 de la ley de
üufeciaeniento Criminal, 996 del
4.1.54.12v de Justicia Militar y 69 de
ley de Fniniciamiento Militar de Ma

en.ammMINIn

aderlurretew''' S

Núm. 763
NA'FARRO GIMENEZ, Diego, de

rimuett e y cinco a sesenta e fos, na-
tural de Monda, provincia de Málaga,
cuyas den gs circ unstancias y actual pa-
lillero se ignora procesado en sumario
que se le sigue por esta fa, compareceig

_en el término de diez dias ante el %luz-

vado de izetruoción de tórdobA situa-

do ea I e/die de Góngora sin número;
---baferapercibimierro que si no lo verifica

será declarado rebelde.
Núm. 781

de la provincia de Córdoba

E ED ICTO

e
Des inel ividnos, cuyos nornbles se

ignoran y que estubieron cenando en
uniu de Adrian 1 lescas, vecino de t
CM quiste el dia veinte y tres dc Di-

ciembre de mil novecientos veinte y ano-
les nueve horas, en ei sitio Cyclucsillo

quinto de Aftora, de este término, cuyas
circunstancias y paradt ro se ignman;
cornearecaran el da once del próximo Ir:

15.421?7(' id] novecientos veinte y dos a 5.2

las diez en la Sala Audiencia de este Juz-
gadd de Brad tortas, bijo apercibientos
que determina el articulo novecientos!
steSerrN v cirteQ de la Ley de Enjuicia-

miento criminal._

Resultando en descubierto con la Racienda pública los Ayuntamientos que a continución se. re la-

donan he acordado en providencia, fecha de hoy, y usando de las facultades que me confiere el artículo 108

de la Instruccibn de 26 de Abril de 1.900, declararlos incursos en el a premio de tinico grado y disporer la

incoación del pi ocedindento ejecutivo, contra los rrsrmables en la fcrrna determinada en el capitulo 7.° de.

dicho Cuerpo legal, saaldwdose tambien las dietas que corresponden al ejecutor por cada uno de los días,

que invierta en -fa tramitación de los expedientes según la escala establecida en el articulo 107 de la Instruc---

don mencionada.. 	 _Número .953

NOMBRES DE LOS DEUDORES IMPORTECONCEPTOS PESUPUESTOSI DIETAS

T que sirva de citación a los dos
dividtoe inei;.‘adces. expido el presente
que se haseitaiä en el Botternir OvierAd.
de le previnciecte Córdobe.

Núm. 765
DIA Z MEN DOZA , Juans ;. natural de

;frien' wcin de Córdhbr, de estado sol-
-tera, p;ci .asit5r, su ;evo 1,e . üzir.'“7: y cebe-,
anos de 	 ilii3 de Juan y Teresa,
M111 birn 5j8 de estatura, morera, pelo

Pts. Cts.,
Pesetas

y	 os fl gr. cara y boca iegulares,-
men tee. el) (:órdoba,

val'e P'ctreeas número veinte y tino, prc
cesada rer el de' he de hurto de caballe-
rias; cc.raearecera er. termino de diQz
dias ante el Juzg do de instrucción de-
Laceria para notificarle auto de &ter.
71rrinición de sumar o, citats y empla.
E &lit; y coestittirse en prisic'e en la
del de est cid.:

k

AVIS d
1.../.11.0n•••nn•••n•••nrdeb-er,

Derechos Reales

H

1 . 920- 21

»

a

3 	 »

»

»

1.921=-22

D

»»

1 4

e

6 62

53 31

28 33

264 06

7 93.

74 84

3 19

2 85

3 88

9 01

31 70

Rogamos a los señores
que reciben 'ste peziódico
se sirvan comunicar a esta
Administración cualquiera
anormalidad en el servicio 1

del mismo, al objeto de que
pueda ser subsanada segui--
(lamente.

a

1.920-21

» 	 »

» 	 3

3

3 	 3

3

3 	 »

e

e

e

41

1

32 ti)

13 63

117 84

52 84

982 53

267 89-

96 81

144 55

133 73:

Administración: Librería!
24._--finip. «La Verdad».)

baigii, y Lifg. ta Verdad' Librería 24. I,

Ayuntamiento de San 8. de los Ballesteros

de idem

de Valsequillo

de idem

de Granjuela

de idem

de Monturque

de Aguilar

de Benameji

de Puente Genil

de Villa del Rio

de Fuente Tójar

de Den Mencia

de Fuente Obejuna

de Atmedinilla

de Priego

de Almodóvar del Rio

de Montaiban

de Castro del Ro

de Adentra.

Continuará
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